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Que, el literal a) del capítulo IX "Glosario de Términos", de la Directiva Nº 012-2019-AGN/DDPA, 
"Norma para la Valoración Documental en la Entidad Pública", define al Comité Evaluador de 
Documentos (CED) como aquel que, designado por la máxima autoridad institucional, es responsable 
de conducir el proceso de elaboración del Programa de Control de Documentos Archivísticos 
(PCDA) y de emitir su opinión favorable sobre la eliminación de documentos; 

Que, el Comité Evaluador de Documentos de la Municipalidad Provincial de Tayacaja será el 
encargado de aprobar y actualizar el Programa de Control de Documentos Archivísticos (PCDA), el 
cual constituye un instrumento de gestión archivística que permite organizar, racionalizar y controlar 

Que, mediante Resolución Jefatura! Nº 214-2019-AGN/J, el Archivo General de la Nación aprobó 
la Directiva Nº 012-2019-AGN/DDPA "Norma para la Valoración Documental en la Entidad 
Pública", la cual establece el procedimiento para la elaboración del Programa de Control de 
Documentos Archivísticos (PCDA) en las entidades públicas. Este proceso está a cargo de un Comité 
Evaluador de Documentos; 

Que, el subnumeral 7:3.1 del numeral 7.3, referido al "Comité Evaluador de Documentos" en la 
Directiva Nº 012-2019-AGN/DDPA, establece que el Comité Evaluador de Documentos (CED), se 
conforma mediante resolución emitida por la máxima autoridad de la entidad, quien debe comunicar 
dicha conformación al Archivo General de la Nación o al Archivo Regional; 

Que, asimismo, el subnumeral 7.3 .3 del numeral 7.3 de la mencionada norma establece que el Comité 
Evaluador de Documentos (CED) está integrado por los titulares o representantes de la máxima 
autoridad, quien asume la presidencia; la Oficina de Asesoría Jurídica o la que haga sus veces; la 
Unidad de Organización responsable de los documentos a evaluar; y el Archivo Central o el que haga 
sus veces, quien desempeña las funciones de secretario técnico; 

,,~El Informe Nº 019-2025/MPT-GM, de fecha 27 de enero de 2025, emitido por el Gerente Municipal, 
1_\,; 

1.1 - ' 
IA ¿ ONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al artículo 194° de la Constitución Política del Estado, concordando con el artículo 
II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, los gobiernos locales 
tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, esta 

~~OA autonomía radica en la facultad de ejercer actos de gobierno y de administración, y con sujeción al 
;{'?-'-' • '°-~ordenamiento jurídico en asuntos de su competencia; estando en las consideraciones expuestas y el 

/ ~ G r ~ uso de las facultades conferidas en el Art. II en la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972; 
::> MÚ , /4 z 
~ 

1 L,P Que, el artículo 6° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley Nº 27972, establece que el Alcalde 
~ ~¡i..·" es el representante legal de la municipalidad y su máxima autoridad administrativa, asimismo el 

artículo 20° inciso 6º del mismo cuerpo legal señala que compete al Alcalde entre otras funciones 
dictar Decretos, Resoluciones de Alcaldía con sujeción a las Leyes y Ordenanzas; 

Que, el literal b) del artículo 50° de la Ley Nº 25323 - Ley que crea el Sistema Nacional de Archivos, 
establece como uno de los fines del Archivo Central de la Nación: "Normar y racionalizar Ja 
producción administrativa y eliminación de documentos en la Administración Pública a nivel 
nacional". De igual manera, el artículo 10° de su Reglamento, aprobado por el Decreto Supremo Nº 
008-92-JUS, señala que una de las funciones del Archivo General de la Nación es: Formular y emitir 
las normas técnicas sobre la organización y el funcionamiento de los archivos públicos a nivel 
nacional; 

Pampas, 31 de enero de 2025 MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
TAYACAJA· PAMPAS 

HUANCAVELICA 

VISTO: 
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1. Conducir el proceso de formulación del Programa de Control de Documentos Archivísticos 
(PCDA). 

2. Analizar, actualizar y aprobar el inventario de series documentales elaborados por 
funcionarios de todas las unidades orgánicas de la Municipalidad Provincial de Tayacaja. 

3. Actualizar y determinar el valor de cada una de las series documentales e indicar los periodos 
de retención en los niveles de archivo correspondiente, sean temporal o permanente. 

ARTÍCULO TERCERO: DISPONER que la Oficina General de Gestión Documentaria 
comunique la presente resolución al Archivo General de la Nación, para su conocimiento y los fines 
que correspondan. 

~ VINC. ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR la presente resolución a los miembros del Comité Evaluador 
~l ~ e Documentos de la Municipalidad Provincial de Tayacaja, para que tomen las acciones que les 

i!i'! ,.. t~ 
::e, ~Í j~ orrespondan. 
~' llJ~ ' 

• <al~-:,' ARTICULO QUINTO: ENCARGAR al responsable de la Oficina de Tecnologías de la 
--~MP Información y Estadística efectuar la publicación de la presente resolución, en el portal Web de la 

Municipalidad Provincial de Tayacaja www.munitayacaja.gob.pe 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: APROBAR la conformación del COMITÉ EVALUADOR DE 
DOCUMENTOS DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE TAYACAJA, de acuerdo con 
el siguiente detalle: 

1) El Gerente Municipal, quien presidirá el Comité. 
2) El Secretario General o Jefe (E) del Archivo Central, en calidad de Secretario Técnico. 
3) El Subgerente de Asesoría Jurídica, como miembro. 
4) El Gerente o Subgerente de la Unidad Orgánica cuya documentación será evaluada. 

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR al Comité Evaluador de Documentos las funciones: 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
TAYACAJA· PAMPAS Pampas, 31 de enero de 2025 

HUANCAVELICA 

la producción de documentos de la entidad, incluyendo los plazos de retención para la transferencia 
y/o eliminación de todas las series documentales de la misma; 

Que, mediante el Informe Nº 019-2025/MPT-GM, de fecha 27 de enero de 2025, el Gerente 
Municipal, en conformidad con el marco normativo, solicita la aprobación de la Conformación del 
Comité Evaluador de Documentos de la Municipalidad Provincial de Tayacaja. En este informe, se 
precisa que el Comité estará integrado por los siguientes miembros: 1) El Gerente Municipal, quien 
presidirá el Comité; 2) El Secretario General o Jefe (E) del Archivo Central, en calidad de Secretario 
Técnico; 3) El Subgerente de Asesoría Jurídica, como miembro; y 4) El Gerente o Subgerente de la 
Unidad Orgánica cuya documentación será evaluada; 

Por las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas en el numeral 6) del artículo 
20° y en el artículo 43° de la Ley Nº 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades: 
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